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a) Decreto No 54 de fecha 04-01-2018, que dá

cuenta de Aprobación Proyecto Presupuesto Mu¡icipal de lngresos y Gastos año 2018.

L,/ b) oRD. N' I90 de Direclora de Dideco a Alcalde
de fecha ll de julio, solicit¿¡do cre¿ción y qodificación presupueslaria del prog¡ama de

discapacidad para ia acrividad "Eduquemos sobr9,,ói*apacidad"

"/ c) Ficha de Ia Actividad del programa de

Discspscidad, denominada "Eduquemos Sobre Discapacidad".

/d) 
Referencia N' ó294 de fecha I I de Julio de 20 l8

de Alcalde I DAF, autorizando modificación presuluestaria y creación de actividad "Eduquemos

sobre Discapacidad'' /

y 
e¡ Cenificado N'óE3 de fecha 2l de aSosto de

2018 de Secretario Municipal, donde el Concejo Municipal aprueba Actividad "Eduquemos sobrc

Discápacid¡d" del P¡ograma de Discapacidad, por un monto de $600.000.-
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f) Decreto Ley N' L263 de 1975, Ley Orgánica de

la Administración Financiera del Estado.

g) Ley N" 19.880 sobre bases de los Proced¡m¡enlos

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

h) D.F.L N" l/2006 de Minilerio del Interior,
publicado er D.O. el26-07-2006, que fda texto refundido Ley 1E.695.

APRUEBA ACTIVIDAD Df,L
PROGRAMA DISCAPACIDAD "EDUQUEMOS
SOBRE DISCAPACIDAD" AÑO 20I8.

Y, en uso de las

Arts. l2 y 63, Ley 1E.695 Orgán¡ca constitucional de municipaliÉx^'A
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Df,CRETO:

l.- Apruébes€ actividad Mun¡cipal denominada

"Eduquemos sobre Discapacidad del PRoGRAMA DE DISCAPACIDAD AÑO 2018 dependiente de

la Dir€cción de Dessrrollo Comunitário.

2.- Los recursos financieros que da origen la ejecución de

las actividades de dicho programa, ascenderán a la suma de $ 600.000.-
(Seiscientos mil pesos).- y s€rán financiados con fondos Munic¡pales.

3.- Pa¡a todos los efectos legales, los documentos

indicados en los vistos se entenderán que forman parte del presente decreto.

4.- Los gastos serán financiados con fondo de esta

corporación y se imputadn al área 4 Prognmas Sociales, ítem 2l-04-004 prestaciones de servicios en

programas comunit¿Lrios y 22-07-002 Servicios de Impresión, del presupuesto municipal 201E.

ANóTESf,, COMI]NiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,
ARCHÍVESE.
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Dirtribu.ióÍ:

-Clc S@rclr¡ia munic¡pal.- (l)
-Clc .lcfe dc Admin¡r@ióny finanzás.- (l)
-Clc En@g0do Contab¡lidad y Prcsupuesto.- ( I )
-Clc Encarsada Adquisicioncs.- (l)
-Clc DiEc.ión de Con¡rol.- (l)
{/c Dirc$ión Did!co.-(l)
-C/c rcf. dc Dplo. Promoció, Comuñnarir- (l)
'C/c PmSr¡ma d€ Discapacidad.- ( I )
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